
 

MODIFICACIÓN ORDENANZA FISCAL NÚM.303 TASA POR OCUPACIÓN DE 

SUBSUELOS, SUELO, VUELO CON CONDUCCIÓN, CABLE, TUBERÍAS Y ANÁLOGOS. 

 

 

 

EL AYUNTAMIENTO PLENO ACUERDA: 

 

 

-Subir el 2% todas las tarifas, salvo la tarifa primera. 

 

 

 


